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Alvarado, cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Proceso Ejecutivo 730264089001-2019-00132-00. 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, obrante a folio 64 de la 

encuadernación, requiérase al apoderado de la parte actora para que de 

cumplimiento estricto a lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto Legislativo 

806 de 2020, tal y como se ordenó en auto del 8 de junio de 2021. Lo 

anterior, por cuanto la parte interesada remitió trámite de notificación por 

aviso, sin haber agotado en debida forma el procedimiento dispuesto para 

la notificación personal que contempla el Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

EL JUEZ,  

 

ÁLVARO DAVID MORENO QUESADA 
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